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Se i n s c r i b e á e s t e p e r i ó d i c o , quesarrrros 
adarte», jueves y s á b a d o s , en l a i m p r e n t a y 
librería <le Sana y San» , c a l l e d e Carretas, 

g reales a l raes, l l e v a d o á l a c a s a de lo» 
eíloressuscrip t o r e a . 

L o s a v i s o s 6 a r t í c u l o s p o d r á n f r m í t í r t f 

á l a R e d a c c i ó n , q u e se b a l l a e s i a b l r c i d a e s 

la m i s m a i m p r e n t a y l i b r e r í a f r a n c o * d»J 

p o r t e , s i n c u y o r c q a i s i t o n o se r e c i b i r í a . 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L * 

GOBIERNO POLITICO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ron de la península con fecha 10 del actual me tras
lada la Real orden siguiente: 

» Excmo. Sr.z^zPor el ministerio de Hacienda en 3o 
leí mes último se dijo al de la Gobernación de la P e -
línsnla de Real orden lo que sigue : = E l Sr. Min is t ro 
le Hacienda dice con esta fecha al presidente de la jun-

principal de diezmos lo siguiente: = H e dado cuenta 
S .M. la augusta Reina Gobernadora de la c o m u n i -

facion de V . E . fecha en 6 del corriente j u n i o , en la 
fual me consulta acerca de la inteligencia de la Real 
irden de 19 de abril próximo pasado, preguntando si 
* productos de obras pias, memorias y capellanías 
icantei que por dicha Real orden se declararon apli-
bles al sostenimiento del culto y clero, en vir tud de 
dispuesto por la ley de 29 de julio úl t imo, perte-

»ecen desde la fecha de la espresada ley á las juntas 
üocesanas, debiendo las diputaciones provinciales 
kregar á estas las sumas que desde entonces hubie
ra percibido: y S. M , teniendo en consideración 
|«e dichas cantidades han sido entregadas á las d i p u -
i°iones é invertidas por estas en cubr i r las urgencias 

Jj* la guerra, bajo la creencia de estar aun en vigor 
[I decreto de las Cortes anteriores de 27 de d i c i em
bre de 1836, se ha servido resolver: que la espresa-
' a Real orden aclaratoria de 19 de abri l último solo 
|Bpieza á tener efecto desde el dia de su publ ica-
l°n, quedando las diputaciones provinciales cu po-
;sion de los fondos que anteriormente hubiesen re
ndado, bajo de obligación de dar cuentas de su i n -

,(*8Íon por los trámites ya establecidos — D o Real or-
' e n comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ron lo traslado á V. E . para su inteligencia y efectos 
Siguientes .» 

Loque hago saber á los Alcaldes y A y u n t a m i e n 

tos constitucionales de la provincia para su conoci 
miento. Madr id 1 8 de julio de i 8 3 8 . = E l Intenden
te Gefe político, Manuel Ortiz de Taranco. 

Habiendo desertado de los trabajos del campo !o$ 
rematados del correccional de esta Corte Cayetano 
Miguel Muñoz y Lucas García, enyas señas se espre
san á continuación ¿ prevengo á los Alcaldes de los 
los Ayuntamientos pueblos de esta provincia proce
dan por cuantos medios estén á su alcance ásu busca 
y captura, remitiéndolos caso de ser habidos, coa 
toda seguridad, á disposición del comandante de d i 
cho establecimiento. Madr id 18 de julio de 1 K3ft—? 
E l Intendente Gefe político, Manuel Ortiz de Taranco. 

Señas de Cayetano Miguel Muñoz. Natura l de 
la Puebla de D . Fadr ique , en la Manc l i a , hijo de 
Alfonso y de Sebastiana España, estado viudo, ejerci
cio palero, edad 34 años, estatura 5 pies 3 pulga-* 
das, palo negro, ojos pardos, nariz larga , barba cer 
rada, cara regular, color moreno* 

Idem de Lucas García. Natura l de Santa M a * 
ria A i y o n , provincia de Segovia, hijo de José y de 
Brígida Girrasco, estado v i u d o , oficio labrador .edad 
36 años, estatura 5 pies a pulgadas, p e l o castaño* 
ojos castaños, nariz gruesa, barba poblada, cara re
donda, color bueno. 

• i 1 ..1 o* 1 . . no » 
I I 1 ' 1 

Tarte recitado en ¡a secretaria de estado y del d**$-
jHuJio de la Guerra. 

E l comandante general del cuerpo do re>erva de 
Andalucía 1). Iva mon María N a r v a e i , con fecha 9 
del actual, participa desde Ciudad-Kcal * que el coro
nel Alesoti alcatifó el dia t> cerca tic Vi l laf r twci oV los 



I 
Caballeros á la facción del cabecilla C ip r i ano , c o m 
puesta de i 5 o caballos siendo el resultado causar al 
enemigo a5 hombres muertos, cogiéndoles i 3 caba
llos y varios efectos. 

Que habiendo verificado una salida la guarnición 
de Vi l la rub ia en persecución de la facción de Sera-
p i o , compuesta de 40 rebeldes, fue también el re
sultado causarles 2 muertos, varios heridos, hacién
doles prisioneros % oficiales y otros A individuos de 
tropa. 

Añade que el mayor del provincias de M u r c i a don 
Nicolás Paz atacó al cabecilla Revenga, que con 5o 
hombres se hallaba en Marjal iza, quien causó al ene
migo 6 facciosos muertos, é hizo 8 prisioneros, co
giéndoles ademas a 2 caballerías. 

Concluye manifestando que se han presentado á 
indulto en varios puntos 1 9 rebeldes, y que espera 
lo verifiquen otros muchos en lo sucesivo. 

Dictamen de la comisión del Senado sobre el p ro
yecto de ley para continuar exigiendo en el préseme 
año las contribuciones designadas en l a de 26 de 
mayo de 1835. 

L a comisión encargada de examinar el proyecto de 
ley aprobado y remitido por el Congreso de los Diputa
dos, autorizando al Gobierno de S . M . para continuar 
exigiendo en el año presente las rentas y cont r ibu
ciones designadas en la ley de 26 de mayo de i 8 3 5 , 
y para cubr i r los gastos con sujeción á los presupues
tos en la forma que se espresa, tiene el honor de so
meter á la deliberación del Senado su dictamen, for
mado con el detenimiento que permiten la premura 
y circunstancias del encargo que ba recibido. 

L a facultad inherente á los cuerpos legisladores en 
los gobiernos representativos de votar los impuestos 
y examinar los gastos públicos es la primera y roas 
esencial base de las constituciones libres, e l modo 
mas eficaz de consultar el bien de los pueblos, y el 
modo en fin mas permanente y seguro de conservar 
la libertad y defenderla. 

L a falta de cumplimiento de este importante de
ber con sobrada razón se calificaría de imperdonable, 
así como el menoscabarlo en la mas pequeña parte, 
y aun por motivos justificados, no puede menos de 
eer r e p u j a n t e á unos cuerpos celosos de llenar en 
toda tu laútod las arduas y delicadas obligaciones 
propias del cargo difícil y honorífico que se les ha 
confiado. L a comisión no disimulará por tanto la vio
lencia que le cuesta haber de proponer al Senado 
una resolución improvisada sobre negocio que esen
cialmente requiere un examen detenido y hasta ro¡-
n ocioso, cual c/xre*pon/ie á estar ligado con una de 
las principales garantías del sistema de gobierno que 
tsos rige. N o es su animo sin embargo descender í 
la fosr^sfigacion de todas Us causas que pueden ha
ber se&uído en un resultado tan lamentable, conten* 
laudóte toa ¿.tribuido en general á las vicisitudes 

y cambios políticos que hemos esperimentado t v aj 
consuelo de atenciones mas perentorias y ürgfnW 
que se ban agolpado á la vez. como consecuencia pre
cisa del estado angustioso en qne la nación se ha vis, 
to y se encuentra; pero si se atreve á esperar que 
este hecho, cualquiera que sea su or igen, servirá d e 

aviso constante para precaver su repetición, y hari 
conocer la necesidad de preparar ó perfeccionar so
bre tan importante materia los trabajos conveniente* 
para que presentados con oportunidad ¿ los cuerpos 
colegisladores en la inmediata legislatura, puedan es-
tos concluir*sus tareas en el mismo período, proce
diendo con ' la madurez y escrupulosidad que de SUYO 

exige el grave asunto de los impuestos y su legítima 
inversión, cuyo conocimiento interesa sobre manera 
para obtener la confianza de los pueblos, naciéndole! 
amable el gobierno representativo y palpables iai 
ventajas de la publicidad, de la economía y de ía 

justa aplicación de los fondos, que son el producto 
de los necesarios sacrificios que hacen para sostener 
las cargas del estado. 

L a comisión ha creido que no debía ocuparse del 
prolijo examen de los presupuestos que se la ban p> 
sado, y que por consiguiente tampoco le correspon
de dar sobre todos ellos y cada una de sus partes 14 
dictamen fundado y estenso que hiciese como suia 
las disposiciones que contienen. Esta operación ha bu 
sido propia de la comisión general nombrada al eíej. 
to con el tiempo y las medidas indispensables p¿ia 
verificarla, si la imperiosa ley de la necesidad no h 
biese hecho necesaria la autorización pedida, acer 
de la cual deberá girar principalmente la discusio 
S in embargo, para remover la idea de que e l Sena 
otorga on voto de confianza ciego, la comisión, r*w 
el decoro de l mismo y por el suyo p rop io , no se 
considerado dispensada de inspeccionar dichos prcsi 
puestos; y sin descender á todos sus pormenores, é 
una ¡dea general de ellos y llamar la atención ¿ 
Senado sobre puntos que conceptúa de importancj* 
haciendo algunas observaciones, no para entorpec 
n i dilatar el curso de este negocio, sino única me; 
con el fin de que , si no se desvanece su esactit 
sirvan de conocimiento al Gobierno de S. M . en 
uso de la facultad que se le concede, partiendo 
principio de que esta se reduce sustancialmente 
continuar exigiendo los impuestos y cubriendo k¡ 
limitaciones que se espreeau, pero s in alterar las 
yes vigentes. 

1 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Su presupuesto de gastos, hechas deducciones U 
las modificaciones 6 rebajas propuestas por la co 
sion del Congreso de Sres. Diputados, y aprobac* 
por e*te, ascienden á la suma de 1 8 . 4 9 9 , 0 5 3 rs. va^ 
pues aunque se propone también la suprWion deur»2 

plaza de fiscal y otra de agente fiscal eu el supre**1 

tr ibunal de jutticia, dotadas con 5©3 rs. la p r i m 6 0 

y con %c9 la segunda, al todo 70® rs , se previtf* 
que las supretionet se verifiquen cu las primeras w 
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¡nfes qne ocurran. Esta medida de decoro y de jual 

Lia bace que el ahorro de que se trata no sea efecti-
por de pronto, sino que queda decretado para lo 

kcesiro. 
También ha aprobado el Congreso que se entregue 

anca la correspondencia de oficio al tribunal su-
emode justicia, al especial de las órdenes, á Jas 

idiencias territoriales y á los juzgados de- primera 
[«rancia: que se certifiquen gratuitamente por las 
icinas de correos los pliegos de oficio que remitan 
lsmismos tribunales ó juzgados cuando as i lo orde
no; y últimamente que se entregue gratis á d i 
ta tribunales y juzgados por las oficinas de la ha-
eoda pública el papel sellado necesario para el des-
icho de sus respectivos negocios de oficio, dictando* 
gobierno las disposiciones oportunas para evitar 

Jo abuso y fraude en estos puntos. 
Cree la comisión que en estas medidas será m u y 

Gcil precaver los fraudes á que pueden dar logar , 
(que aun sin estender las á otras corporaciones y 
meionarios públicos que por identidad de razón se 
reerian con igual derecho, influirían una baja c o n -
derable en las rentas de correos y papel sellado. N o 
lira esto tampoco como disposición que debiera juz -
ir en el presupuesto, antes bien lo considera como 
mtrario al sistema de ellos, que en beneficio del orden 
i cuenta y razón exige, que cada ministerio de por 
cubra todos sus gastos, satisfaciéndolos puntua l -

lente, y que cada ramo de los que forman Ja rentas 
el estado perciba todo lo que le pertenece, y pre
ste su verdadero y completo valor ó producto 
mal. L a comisión del Senado se l imita á hacer esta 
idicacion, liando lo demás al celo y prudencia de l 
¡obierno* 

Ministerio de Guerra. 

E l crédito que debe abrir al gobierno para cubr i r 
e presupuesto, hechas las rebajas que la comisión 
i Congreso de los Diputados consideró posibles, 

sciende á 694.428,556 rs. v n . 
La comisión encuentra anunciada en este prestí-

tiesto una disposición que no considera propia del 
ugar que ocupa, y que debe ser el objeto de u n 
xameu mas detenido. T a l es la que se indica en e i 
ap. 2.0 bajo el epígrafe «Tribunal supremo de Guer-
a y Marina»: y prescindiendo de la mayor ó me-
or propiedad con que se le t i tula supremo, coma 
hora se le l lama, ó especial, segun se le nombraba 
"tes, porque las cuestiones de nombre suelen la* 
ñas veces carecer de importancia, no sucede lo mis-
no con respecto al pensamiento que se conceptúa 
portuno, de dar á este t r ibunal e l carácter de c o n -
jo ó cuerpo consultivo. 

Este punto se roza muy inmediatamente cotí los 
kuculos 63 y 64 de la Constitución; y yaf que c o n 
forme á lo que establecen, no se Interrumpió esas 
atribuciones consultivas que se dice estar ejerciendo 
<fe hecho, considérese que es provisionalmente por* la 
falta de un consejo de lutado ú otra corporación que 
las desempeñe: y no so canonice está regla d c l i m u -

[ 3 1 
vamente sin que preceda al menos una madura d e l i 
beración sobre punto tan delicado y grave; porque 
grave y delicado es todo el que puede herir la mente 
de la ley fundamental. 

L a comisión cree que esta indicación servirá a l 
gobierno de S. M . para dilatar la ejecución insinuada 
á segundo examen y nuevos trámites legales» 

Ministerio de Marina, Comercio y Gobernación de 
Ultramar 4 

E l presupuesto de este ministerio reducido por 
la comisión del Congreso de los Diputados de acuerdo 
con el Gob ie rno , asciende á 44.879,525 rs. y 6 m a 
ravedises* 

L a comisión del Senado nada tiene que decir so
bre esta suma; pero sí cree oportuna una indicación, 
que aunque pequeña relativamente á la cantidad de 
su importe, no deja de tener interés en el orden 
de justicia y de igualdad con casos semejantes en los 
presupuestos de otros ministerios. E n este y sus r a 
mos de Comercio y Gobernación de Ul t ramar , pro-
prone la comisión que se suprima en la secretaria del 
despacho de Mar ina el sueldo de 2 2 ^ rs. anuales que 
corresponde al último oficial de su sección de co
mercio , y e l de ^ 3 rs. de una plaza de escribiente 
eventual, 

Segun esta esplicacion pudiera entenderse en la 
supresión de estas dos palabras ha de ser en e l m o 
mento; pero como en otras supresiones de los m i 
nisterios de Gracia y Justicia, Guer ra y Goberna
ción de la Península, manifiesta espresamente que 
solo tengan lugar cuando las plazas vacaren* cree 
la comisión del Senado que lo mismo deberá en ten
derse con respecto á los del presupuesto de Mar ina ; 
pues no habiendo razón para adoptar tales desigual
dades entre empleados que sirven á u n mismo G o 
bie rno , debe atribuirse á olvido lo de que sedeja 
hecho mérito. E l señor ministro del ramo podrá to
mar en con sideración una advertencia tau fundada 
en justicia* 

Ministerio de la Gobernación. 

E n el presupuesto presentado en a i de junio 
de i 8 3 - importaban los gastos de este ministerio 
118.882,549 rs. 1 a maravedises; pero modificado pos
teriormente, y conforme á las rebajas hedías por la 
sección de la comisión de presupuestos del Gongre-
so de los Diputados, solo ascienden á 7 0 80/^707 rs*T 
3o mrs., y siendo el prixiucto de los ramos q*ie se 
administran por este ministerio de 30.176^*+ r» y 
4 mrs., resulta un déficit de 37.717,70^ 

L a diferencia notable qne se advierte entre e l 
primer presupuesto y el segundo, consiste cu que 
ademas de las rebajas de menor cuautt* que se ñau 
hecho por la sección de acuerdo con e l g\4\*ertK> 
casi todo* los artículos, liay 1* notable de c ^ v 7 7 ^ 9 1 
reales (pie ** re lu ju i M f las circunstancia* de U 
nación al articulo do lo* camino* y canales, que ** 
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le asignaban 3c millones para obras nueva?. 

Es de advertir también que , asi los gastos como 
los productos de los ramos de este ministerio, son 
muy superiores á los que se figuran en el presupues
to, porque la sección del Congreso de los Diputados, 
de acuerdo con el Gobierno, en el reformado que sir
ve de tipo para la autorización pedida, ha elimina
do los ramos que tienen productos eventuales, que 
por regla general no alcanzan á cubr i r sus gastos, pe
ro que por este año deben entretener con sus pro
pios recursos: salva siempre la presentación de 
cuentas. 

Tales son las razones de protección y seguridad 
pública, junta superior de medicina y colegios de
pendientes, imprenta nacional, diputaciones p r o v i n 
ciales, Mi l i c i a nacional, sanidad &c. 

L a comisión del Senado, sin oponerse por esta 
vez al método insinuado, cree sin embargo muy 
conveniente y aun necesario que el Sr. Ministro de 
la Gobernación emplee todo su celo para que en lo 
sucesivo figuren en el presupuesto todos los gastos, 
y asimismo los productos, calculándose por aprox i 
mación los que no sea posible fijar con datos segu
ros, y disponiendo al mismo tiempo también, que se 
lleve á puro y debido efecto en la parte que no se 
hubieren verificado las disposiciones prescritas en la 
ley de 26 de mayo de 1835 respecto de la junta su
perior de medicina y cirugía, y los colegios depen
dientes, asi como la relativa á los productos de los 
derechos que por sanidad se exigen en varios puer
tos: y por último, da por supuesto la comisión que 
el Gobierno de S. M . 6¡gue autorizado para suplir 
e l déficit que resulte á dicha junta superior en caso 
de que sus productos no alcancen á cubrir sus aten» 
ciones. inclusa la continuación de la obra del colé» 
gio de S. Carlos de esta corte. 

Ministerio de Hacienda. 

E l presupuesto de este ministerio, deducción be-
cha de lo perteneciente a sus clases pasivas, que 
en unión de las de los demás ministerios se compren
derán en capítulo espresado, asciende á la suma de 
554-893.973 rs. 4» mrs-; pero para la claridad y me
jor inteligencia conviene clasificar este total en las 
diferentes obligaciones á que en dicho presupuesto 
se le ap l ica , á saber: 

!•• Caja de Amortización para 
atender al pago de intereses de la 
deuda interior y estrangera y de-
mas obligaciones y dimanantes de 
ellas. 303.426,^84 8 

2 . 0 Gobierno y distribución de 
la IJaesenda io .685 ,583 

3.° Pensiones á esclaustrados 
de ambos sexos, monjas esclaustra
das y demás gastos de este ramo. . 54.684,440 

4-° Casas de moneda con i n 
clusión de sui gastos reproducti-

M A D R I D : I M P R E N T A 

1 

5. ° Gastos de recaudación de 
las rentas y ramos que corren a 
cargo de las direcciones generales 
de rentas, inctusi en f i l a la com
pra de primeras materias y su fa
bricación , y los resguardos de mar 
y tierra. 152.867,804 t(| 

6. ° Loterías con inclusión de 
18.822,108 reales en que se calcula 
la ganancia de los jugadores 22.443,608 

7 . 0 Ramo de Cruzada, inc lu
sas las impresiones de la bula y el 
coste del papel 2.299,207 J 

8.° Gastos en las minas del A l - I 

roaden 6.ac5,586 <.s| 

Total 5 5 4 . 0 9 3 . 9 7 3 & 

L a comisión ha creído conveniente hacer e*j 
aclaración, porque sin ella y atendiendo solo y J 
masa á la enorme suma á que asciende el presueJ 
to del ministerio de Hacienda, podía creerse q j 
los gastos administrativos subían á un tanto por ¡oJ 
tan escesivamente crecido, que debiera mirarse coJ 
asombro. L a comisión hubiera entrado en mas déte, 
n ido examen de este presupuesto y en el de los H 
mas ministerios, si la premura del tiempo no lo Ir, 
hiere estorbado. A u n en lo que ha hecho ha teniJ 
do que obrar con precipitación, y no estrañarij 
haber incurr ido en alguna inesactitud en la parte dt 
números, si bien en todo caso la equivocación jx-
drá ser de pequeña importancia , disimuladle siem
pre por las razones que van espuestas, y atendicni: 
al celo y buen deseo que nos ha guiado. 

Debe tenerse presente, que con arreglo á lo pn 
venido en la ley sobre la continuación del diez
mo en el corriente año, deberá pagarse de *••< 
productos la mitad del importe de las pensiones dt 
los religiosos de ambos sexos, si el producto de aquel 
ramo alcanza para ello después de cubiertas las de
más atenciones que se le asignan de preferencia. Por 
consiguiente, el presupuesto de Hacienda decrece
rá en el todo ó parte del importe de las pensione* 
segun lo que de ellas se satisfagan con el produc
to del referido diezmo, 

(Se concluirá ) 

En la imprenta y librería del editor D. Pedro San 
y Sanz se liallan de venta 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y de
funciones que segun los modelos de la real or'Vn 
de i.° de diciembre de 1837 deden pasar cada 
t r i m e s t r e los curas párrocos á sus respectivos ayun
tamientos y estos á la superioridad. 

Recibos para los suministros de raciones de pan, car
ne, v i n o , cebada y paja con arreglo á los modelo* 
de la real orden de 8 de abr i l último. 

D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


